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Código: 50-163-0001-CU005 Nombre: NEVERO DEL CONDE Polígono: Av. Estadium (detrás de nº 24 y 26)  Parcela: 7511619XM6071BOOO1 

     
SITUACIÓN  

 
PARCELARIO                 

 

FOTO 

 
 

 

CATEGORÍA DE PROTECCIÓN DEL BIEN SEGÚN LA LEY 3/1999: 

 No estaba presente en la Carta Arqueológica de Aragón. A partir de ahora forma parte del Catálogo del P.G.O.U y por consiguiente del Censo General del Patrimonio 
Cultural aragonés según lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999 del Patrimonio Cultural Aragonés. 
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FICHA DEL CATÁLOGO DE BIENES CULTURALES 

 

1.- TOPÓNIMO / DENOMINACIÓN: 
 50-163-0001-CU005_NEVERO DEL CONDE 

 

2.- GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL PGOU: 
 “Suelo No Urbanizable Especial”, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19 y 

siguientes de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón. 

 
3.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 
 Urbano. 
 
4.- LOCALIZACIÓN: 

 Coordenadas: Ver listado de puntos. 

 Polígono: Ver Plano. 

 Parcela: Ver Plano. 

 Superficie total de protección: 
 Yacimiento: 59,83 m 
 Entorno: 862,92 m 
 
5.- ACCESIBILIDAD: 
 Casco urbano. Av. Estadium (detrás de nº 24 y 26).  
 
6.- DESCRIPCIÓN FISICA DEL ENCLAVE: 

El único Nevero del Conde que se conserva. Se aprecia la bóveda en argamasa 
trabada con cantos de río. En la actual Avenida Estadium, antes de las Cuevas 
Bajas, existían junto a las viviendas trogloditas, neveros del Conde de Fuentes 
que se alimentaban con la nieve invernal y con la que se aportaba desde Jaulín y 
Fuendetodos. Se empleaba tanto para el consumo (refrescos en verano y 
conservación de alimentos) como para el cuidado de enfermos. Se conoce que a 
Zaragoza llegaba en verano hielo procedente de los neveros circundantes. Al 

tratarse del único elemento de valor etnográfico sería necesario su conservación 
y puesta en valor. 

 
7.- DESCRIPCIÓN DEL YACIMIENTO: 
 Contexto geológico / cultural: 

  Sobre una terraza del río Huerva. 

 Cronología: 

  S. XVII. 

 Función: 

Conservación de la nieve invernal fuera de época para auxilio de enfermos, 
conservación de alimentos y fabricación de refrescos. Venta del producto. 

 Extensión: 

  La catastral. Sin excavar en extensión. Contará con un anillo externo de 
refuerzo. 

 Restos inmuebles: 

  Se aprecia de bóveda que estará rellena de basura. Carecemos de 
información. 

 Restos materiales: 

Sería necesario la excavación del relleno y la consolidación de la 
estructura. 

 

Bibliografía:  

Sin bibliografía 
 

8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS: 
Falta una evaluación técnica. Existe un grave riesgo de pérdida al encontrarse en 

una zona urbana de expansión urbanística. 
 
9.- CONDICIONES DE NTERVENCIÓN EN EL BIEN: 
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 Debe contarse con realizar intervenciones arqueológicas cuando se intervenga en su 
restauración que deberá contar con proyecto y realizarse bajo dirección cualificad. 

 

 

 

 

Fdo.: JOSÉ IGNACIO LORENZO LIZALDE 

ARQUEÓLOGO 

Col. 9.810 



 
 
 
 

Código: 50-163-0002

Nombre: LUGAR VIEJO 
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Código: 50-163-0002 Nombre: LUGAR VIEJO    Polígono: 11.  Parcela: 1.h.    

     
SITUACIÓN  

PARCELARIO                 

 

FOTO 

 
 

 

CATEGORÍA DE PROTECCIÓN DEL BIEN SEGÚN LA LEY 3/1999: 

 Estaba presente en la Carta Arqueológica de Aragón. A partir de ahora forma parte del Catálogo del P.G.O.U y por consiguiente del Censo General del Patrimonio 
Cultural aragonés según lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999 del Patrimonio Cultural Aragonés. 

. 
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FICHA DEL CATÁLOGO DE BIENES CULTURALES 

 

1.- TOPÓNIMO / DENOMINACIÓN: 
 50-163-0002_LUGAR VIEJO 

 

2.- GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL PGOU: 

 “Suelo No Urbanizable Especial”, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19 y 
siguientes de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón. 

 
3.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 
 Rústica. 
 
4.- LOCALIZACIÓN: 

 Coordenadas: Ver listado de puntos. 

 Polígono: Ver Plano. 

 Parcela: Ver Plano. 

 Superficie total de protección: 
 Yacimiento: 7860,75 m 
 Entorno: 25314,52 m 
 
5.- ACCESIBILIDAD: 

En la margen derecha del río Huerva. Se accede desde Cadrete, por el camino 
viejo o desde el Casco urbano por la Avenida del Estadium, atravesando el río 
Huerva y continuando por camino de tierra hasta el Cabezo. El último tramo sólo 
se puede acceder a pie o con caballería. 

 
6.- DESCRIPCIÓN FISICA DEL ENCLAVE: 

Yacimiento fue descrito por el Dr. Francisco Burillo Mozota (1981) quien indica 
que fue descubierto en 1968 por I. Barandiaran, A. Izuzquiza y M. Beltrán. El 
yacimiento del Bronce Final se localiza en una meseta situada al SE del Castillo, 
dominando el Valle y otros yacimientos de cronología similar. El emplazamiento 

ocupa una importante extensión superficial. En superficie se aprecian 
abundantes materiales y niveles de incendio, en la meseta superior. 

 

7.- DESCRIPCIÓN DEL YACIMIENTO: 

 Contexto geológico / cultural: 

Sobre suelos arcillosos sobre niveles de yesos terciarios 

 Cronología: 

S. XI-VIII a. E. 

 Función:  

Habitat, Funerária. 

 Extensión:  

Indeterminada al carecer de datos de excavación. 
 
 Restos inmuebles: 

No apreciables en superficie. 
 
 Restos materiales: 

Cerámica a mano de almacenaje y vajilla espatulaza reductora. 
 
 Bibliografía:  

BURILLO MOZOTA, F., (1980) “Yacimientos romanos imperiales en los valles de 
la Huerva y Jiloca Medio”  Atlas de Prehistoria y Arqueología Aragonesa, I. pp. 
165. 

 

BURILLO MOZOTA, F., (1981) “Hallazgos de la Primera Edad del Hierro en el 
curso final de LA Huerva (Zaragoza). Bajo Aragón Prehistoria III, pp. 63-82. 
Caspe. 
 
LORENZO LIZALDE, José Ignacio (2004) “El Patrimonio Arqueológico de María 
de Huerva”. Rev. Al-Marya, Zaragoza. Pp. 10-12. 
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8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS: 
El yacimiento únicamente fue objeto de un sondeo en los años 70. Se encuentra 
preservado. Existe el riesgo de destrucción al pasar una pista de motocross, 
ilegal, a lo largo del yacimiento. También transitan Quads. 

 
9.- CONDICIONES DE INTERVENCIÓN EN EL BIEN: 

Su proximidad con el Castillo y Lugar Viejo lo engloban en su entorno de 
protección. Debería señalizarse su importancia y prohibirse el acceso con 
cualquier tipo de vehículos. 
Cualquier intervención deberá contar con proyecto que pase con la Comisión 
Provincial de Patrimonio Cultural al estar en el entorno de un BIC. 

 

 

 

 

 

Fdo.: JOSÉ IGNACIO LORENZO LIZALDE 

ARQUEÓLOGO 

Col. 9.810 
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Nombre: LUGAR VIEJO 

   

Código: 50-163-0002 

    
 

DELIMITACIÓN DE YACIMIENTO 

 
PTO. X Y 

1 667882.252 4599702.305 
2 667886.072 4599696.353 
3 667889.361 4599689.961 
4 667894.450 4599683.453 
5 667898.082 4599678.571 
6 667904.544 4599674.859 
7 667910.989 4599674.392 
8 667916.194 4599673.965 
9 667926.042 4599677.208 
10 667934.635 4599683.601 
11 667941.183 4599692.242 
12 667944.522 4599695.880 
13 667948.306 4599699.690 
14 667950.183 4599701.113 
15 667951.146 4599700.555 
16 667949.322 4599694.187 
17 667945.912 4599679.969 
18 667940.344 4599671.546 
19 667935.489 4599665.980 
20 667927.145 4599661.991 
21 667922.502 4599655.385 
22 667922.043 4599648.827 
23 667922.226 4599642.872 
24 667923.607 4599631.902 
25 667932.693 4599623.794 
26 667949.223 4599617.144 
27 667960.083 4599613.511 
28 667972.602 4599611.210 
29 667980.147 4599607.777 
30 667989.643 4599599.632 
31 667991.380 4599596.984 
32 667990.996 4599593.565 
33 667990.819 4599590.865 

34 667987.526 4599590.217 
35 667981.702 4599591.683 
36 667976.325 4599592.040 
37 667969.839 4599593.414 
38 667963.271 4599596.528 
39 667956.131 4599598.427 
40 667939.820 4599600.171 
41 667920.772 4599603.505 
42 667908.989 4599606.211 
43 667901.873 4599609.468 
44 667895.433 4599615.158 
45 667881.269 4599613.869 
46 667866.080 4599609.674 
47 667855.357 4599608.997 
48 667846.024 4599606.386 
49 667840.698 4599603.486 
50 667835.687 4599606.126 
51 667834.251 4599609.295 
52 667843.173 4599623.581 
53 667844.422 4599633.558 
54 667842.921 4599638.382 
55 667839.730 4599641.523 
56 667830.177 4599647.930 
57 667822.086 4599653.127 
58 667816.764 4599658.059 
59 667811.341 4599662.812 
60 667808.076 4599665.885 
61 667808.158 4599670.258 
62 667820.850 4599667.097 
63 667828.321 4599667.161 
64 667839.863 4599664.673 
65 667846.533 4599665.735 
66 667854.737 4599667.317 
67 667863.122 4599670.934 
68 667870.260 4599676.477 
69 667873.485 4599687.255 
70 667877.835 4599701.700 
71 667880.204 4599702.940 

 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

 
PTO. X Y 
72 667877.752 4599729.874 
73 667898.366 4599723.483 
74 667907.756 4599708.852 
75 667914.372 4599699.686 
76 667921.969 4599708.279 
77 667931.804 4599718.552 
78 667948.330 4599731.080 
79 667980.548 4599712.412 
80 667973.506 4599687.827 
81 667969.196 4599669.856 
82 667960.280 4599656.369 
83 667948.377 4599644.431 
84 667957.862 4599640.616 
85 667966.339 4599637.780 
86 667980.151 4599635.241 
87 667993.730 4599629.063 
88 668008.606 4599616.304 
89 668017.230 4599603.156 
90 668015.905 4599591.351 
91 668014.508 4599570.047 
92 667986.856 4599564.606 
93 667977.791 4599566.888 
94 667961.784 4599569.566 
95 667954.631 4599572.957 
96 667936.332 4599575.401 
97 667915.816 4599578.992 
98 667900.906 4599582.417 
99 667886.960 4599589.284 
100 667870.240 4599584.887 
101 667859.558 4599584.212 
102 667853.003 4599581.780 
103 667840.893 4599575.126 
104 667816.453 4599588.002 

105 667805.951 4599611.177 
106 667816.025 4599627.307 
107 667806.715 4599633.287 
108 667800.025 4599639.487 
109 667794.530 4599644.303 
110 667782.873 4599655.275 
111 667783.751 4599702.100 
112 667823.811 4599692.123 
113 667830.879 4599692.184 
114 667840.555 4599690.098 
115 667848.805 4599691.985 
116 667856.928 4599718.974 
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Código: 50-163-0003 Nombre: LUGAR VIEJO II Polígono: 9    Parcela: 1.b, 9002, 71.b:  

     
SITUACIÓN  

PARCELARIO                 

 

FOTO 

 
 

 

CATEGORÍA DE PROTECCIÓN DEL BIEN SEGÚN LA LEY 3/1999: 

 Estaba presente en la Carta Arqueológica de Aragón. A partir de ahora forma parte del Catálogo del P.G.O.U y por consiguiente del Censo General del Patrimonio 
Cultural aragonés según lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999 del Patrimonio Cultural Aragonés. 
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FICHA DEL CATÁLOGO DE BIENES CULTURALES 

 

1.- TOPÓNIMO / DENOMINACIÓN: 
 50-163-0003_LUGAR VIEJO II 

 
2.- GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL PGOU: 
 “Suelo No Urbanizable Especial”, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19 y 

siguientes de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón. 

 
3.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 
 Urbano. 
 
4.- LOCALIZACIÓN: 

Coordenadas: Ver listado de puntos. 

Polígono: Ver Plano. 

Parcela: Ver Plano. 

Superficie total de protección: 
Yacimiento: 538,16 m 
Entorno: 5103,79 m 

 
5.- ACCESIBILIDAD: 

En la margen derecha del río Huerva. Se accede desde Cadrete, por el camino 
viejo o desde el Casco urbano por la Avenida del Estadium, atravesando el río 
Huerva y continuando por camino de tierra hasta el Cabezo. El último tramo sólo 
se puede acceder a pie o con caballería. 

 
6.- DESCRIPCIÓN FISICA DEL ENCLAVE: 

Yacimiento arqueológico de cronología romana, simplemente enumerado en el 
Atlas de Prehistoria y Arqueología Aragonesa I, su localización era imprecisa. Se 
trata de una villae rústica imperial asentada en la fértil vega del Huerva, con 
construcciones de cantos rodados y suelo de opus signinun. Se encuentra muy 
alterado por las labores agrícolas, quedando restos de construcción en la zona 

yerma del campo, pero también aparecen materiales arqueológicos y se aprecian 
materiales constructivos en el campo de labor adyacente. 

 
7.- DESCRIPCIÓN DEL YACIMIENTO: 
 Contexto geológico / cultural: 

Sobre suelos arcillosos Olocénicos 

 Cronología: 

S. I-III d. E. 

 Función: 

Villa rústica romana. Habitat. Artesanales. 

 Extensión: 

La delimitada en superficie.  

 Restos inmuebles: 

No se han realizado excavaciones arqueológicas. Aparecen en la ladera 
restos de dos estancias con paredes de mortero y calicanto y pavimento 
de opus caementicium. 

 Restos materiales: 

Aparecen abundantes restos de T.S.H. cerámica común y de 
almacenamiento en el campo de labor. 

 
 Bibliografía:  

BURILLO MOZOTA, F., (1980) “Yacimientos romanos imperiales en los valles de 
la Huerva y Jiloca Medio”  Atlas de Prehistoria y Arqueología Aragonesa, I. pp. 
165. 

 

8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS: 
No contaba con coordenadas fiables y gracias a Marcos González hemos podido 
situarlo con precisión, constatando que se trata de una Villa romana imperial, con 
una importante extensión hacia el campo de labor vecino. En las laderas yermas 
quedan dos estructuras de calicanto y cemento hidráulico. 
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Existe el riesgo en el caso de cambio de uso del suelo. 
 

9.- CONDICIONES DE INTERVENCIÓN EN EL BIEN: 
Debe contarse con realizarse excavaciones arqueológicas cuando se intervenga 
en el subsuelo. 
 

 

 

Fdo.: JOSÉ IGNACIO LORENZO LIZALDE 

ARQUEÓLOGO 

Col. 9.810 
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Nombre: LUGAR VIEJO II 

   

Código: 50-163-0003 

    
 

DELIMITACIÓN DE YACIMIENTO 

 
PTO. X Y 

1 667828.281 4600393.741 
2 667821.134 4600397.493 
3 667815.894 4600402.121 
4 667813.872 4600405.733 
5 667814.998 4600410.585 
6 667821.285 4600412.565 
7 667830.748 4600412.785 
8 667842.522 4600407.241 
9 667843.220 4600398.372 
10 667845.522 4600392.068 
11 667845.802 4600387.460 
12 667836.341 4600386.149 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

 
PTO. X Y 

13 667796.433 4600389.243 
14 667809.681 4600384.492 
15 667819.547 4600381.455 
16 667830.288 4600377.810 
17 667837.403 4600374.310 
18 667844.413 4600369.324 
19 667859.007 4600365.061 
20 667872.631 4600361.324 
21 667871.967 4600367.899 
22 667871.214 4600376.435 
23 667872.321 4600385.906 
24 667873.899 4600394.133 
25 667877.807 4600403.059 
26 667880.071 4600409.031 
27 667884.483 4600417.343 
28 667883.574 4600426.031 
29 667882.304 4600438.914 
30 667881.095 4600445.154 
31 667874.394 4600455.405 
32 667871.623 4600458.318 
33 667864.703 4600458.847 
34 667855.540 4600458.829 
35 667848.236 4600458.130 
36 667844.618 4600453.322 
37 667837.777 4600445.028 
38 667834.880 4600440.701 
39 667831.139 4600435.420 
40 667822.780 4600424.878 
41 667816.190 4600416.588 
42 667814.004 4600410.917 
43 667799.365 4600400.433 

 



 
 

Código: 50-163-0004

Nombre: EL PLANO 
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Código: 50-163-0004 Nombre: EL PLANO     Polígono: 1, 24.    Parcela: 64, 362/ 2.a, 2.e, 38, 39, 40, 41, 53 

     
SITUACIÓN  

PARCELARIO                 

 

FOTO 

 
 

 

 

CATEGORÍA DE PROTECCIÓN DEL BIEN SEGÚN LA LEY 3/1999: 

Al no apreciarse ninguna evidencia ni contar con información precisa se descataloga del Catálogo del P.G.O.U y se propone su descatalogación de la Carta Arqueológica 
de Aragón. 

. 
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FICHA DEL CATÁLOGO DE BIENES CULTURALES 

 

1.- TOPÓNIMO / DENOMINACIÓN: 
 50-163-0004_EL PLANO 

 

2.- GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL PGOU: 
Descatalogación. 

 
3.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

Rústica. 
 
4.- LOCALIZACIÓN: 

 Coordenadas: Ver listado de puntos. 

 Polígono: Ver Plano. 

 Parcela: Ver Plano. 

 Superficie total de protección: 
 Yacimiento: - 
 Entorno: - 
 
5.- ACCESIBILIDAD: 

Por el Camino de los Carros o Camino a Jaulín. 
 

6.- DESCRIPCIÓN FISICA DEL ENCLAVE: 
Yacimiento arqueológico citado en el Atlas de Prehistoria y Arqueología 
Aragonesa I y en la Carta Arqueológica de Aragón, su localización era imprecisa. 
Las coordenadas se sitúan en un campo de labor en donde no se aprecian 
evidencias constructivas, ni de materiales. En las proximidades se localiza el 
yacimiento denominado Colector Huerta A2 (50-163-013). Pensamos que puede 
tratarse del mismo yacimiento, mal situado en la Carta Arqueológica de Aragón. 
Puesto que existe catalogado ese yacimiento y en la coordenadas de éste no 
aparece nada pasamos a eliminarlo de la Carta Arqueológica de Aragón. 
 

7.- DESCRIPCIÓN DEL YACIMIENTO: 

 Contexto geológico / cultural: 

  Sobre suelos arcillosos Olocénicos 

 Cronología: 

  No existe yacimiento en las coordenadas. 

 Función: 

Descatalogación. 

 Extensión: 

Descatalogación. 

 Restos inmuebles: 

Descatalogación. 

 Restos materiales: 

Descatalogación. 

Bibliografía:  

BURILLO MOZOTA, F., (1980) “Yacimientos romanos imperiales en los valles de la 
Huerva y Jiloca Medio”  Atlas de Prehistoria y Arqueología Aragonesa, I. pp. 165. 

 
8.- ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS: 
La denominación es equívoca ya que El Plano se conoce al paraje del actual Polígono 

Industrial, en donde se situaba la Villa romana de la Valeja de San Pez. Las 
coordenadas de la carta se sitúan en la Dehesa del Conde, Camino Viejo a Jaulín. En 
dicho paraje no aparecen evidencias arqueológicas de ningún tipo. En un campo 
próximo se sitúa la Villa romana de Colector Huerta A2. Puede ser un error de 
ubicación. Al existir fichas abiertas en la Carta arqueológica de los citados 
yacimientos consideramos conveniente descatalogar esta ficha de la Carta 
Arqueológica de Aragón. 

 
9.- CONDICIONES DE INTERVENCIÓN EN EL BIEN: 
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Al no apreciarse ninguna evidencia ni contar con información precisa se descataloga 
del Catálogo del P.G.O.U y se propone su descatalogación de la Carta 
Arqueológica de Aragón. 

 

 

 

 

Fdo.: JOSÉ IGNACIO LORENZO LIZALDE 

ARQUEÓLOGO 

Col. 9.810 
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EXP.: 340/2005 (Prev. 001/05.084). 
 
     

Nombre: EL PLANO 

   

Código: 50-163-0004 

    
 

DELIMITACIÓN DE YACIMIENTO 

 
PTO. X Y 

1 666300.000 4598800.000 
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